
Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2023-00526-00 

                                                                                                         Accionante: Diana Carolina Cadena Garces 
en calidad de A.O. de A.J.R.C.  

Accionado: Sura EPS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mi veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00526-00 
 
Revisada la presente acción de tutela y, teniendo en cuenta la respuesta otorgada 
por SURA EPS, considera el Despacho que es necesario REQUERIR al JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
FLORIDABLANCA – SANTANDER, para que remita con destino a la presente 
acción constitucional, la copia digital del expediente radicado 6827641890012023-
00093-00, con el fin de verificar los hechos que fueron objeto del inicio de la acción 
de tutela promovida por la señora MARIA EUGENIA GARCES ANGARITA como 
agente oficiosa de su menor nieto A.J.R.C., para lo cual se le concederá un término 
de un (1) día a partir de la recepción de la comunicación de la presente providencia 
 
Comuníquese el presente auto por el medio más expedito.  
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 151 del 31 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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